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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracc¡ón I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2o1 7-755-SOT-
326, relacionado con la denuncia presentada anle este Organismo Descentralizado, emite la presente
Resolución cons¡derando los s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de ma¡zo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como información confidenc¡al, denuncia ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra
nueva) por las actividades que se realizan en el pred¡o ubicado en Avenida Horac¡o número 1210, colon¡a
Polanco lll sección, Delegac¡ón M¡guel H¡dalgo; la cual fue adm¡t¡da med¡ante Acuerdo de fecha 28 de marzo
de 2017

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡m¡entos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, lV, V, Vll,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de México. así como 90 de su Reglamento. --------------------

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDICAS APLICABLES

En el presenle expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación) y construcción (obra nueva) como son: Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco" del
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo, Ley de Desarrollo Urbano de la
Ciudad de México y el Reglamento de Construcc¡ones de la C¡udad de México.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se t¡ene lo
siguiente

f .- En materia de desarrollo urbano (zonificación)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio ¡nvest¡gado le corresponde la zon¡f¡cac¡ón
Hl4l3Ol15O (Hab¡tac¡onal, 4 n¡veles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre, v¡vienda mayor a
150 m'); deberá respetar una restr¡cción mínima de 3.00 metros en ambos frentes del predio, superf¡cie que
será deslinada como área jard¡nada; le aplica la Norma de Ordenación número 4 referente a Áreas de
Conservación Patrimon¡al, cualquier ¡ntervención requiere el dictamen técnico de la D¡rección de Patrimonio
Cultural Urbano de la Secretar¡a de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, de conform¡dad
con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Miguel Hidalgo.
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De la consulta antes menc¡onada, se tiene que cuenta mn Certif¡cado Único de Zonificación de Uso del
Suelo folio número 57193-151BEEL14. de fecha de expedición 10 de septiembre de 2014, que le asigna la
zon¡ficación antes referida, superf¡^c¡e del predio 3¡10.00 m'. superlicie máxima de construcción de
884.80 m', viv¡enda mín¡ma 150 m'y viv¡endas permitidas 6.

cruoao o€ MÉxrco

Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató que se realizaron trabajos de construcción de un inmueble de hasta el momento 6 niveles,
desplantado en la totalidad del pred¡o, (Ver imagen 1y 2).-------------

6t{

lmagen 1. vista del fr€ñte del in mueble (sob.éav Horác¡o) lmr3én 2. Vist¿ deliñmueb¡€ (sobr€ Ca¡le Enrioue rbs€n)

A efecto de determinar la zonif¡cación aplicable al predio objeto de ¡nvestigación, se realizó Opin¡ón Técn¡ca,
en térm¡nos del artículo 15 BIS 4 y 25 f.acción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, en la que se concluyó lo siguiente

La zonif¡cac¡ón que le apl¡ca es H/4/30/150 (Habitacional, 4 n¡veles máximos de construcc¡ón, 30o/o

minimo de área libre, vivienda mayor a 15O.OO m2 o), de contormidad con el Prognma Parc¡al de
Desarrollo Utbano "Polanco" (PPDU) del Programa Delegac¡onal de Desanollo Urbano v¡gente en M¡guel
H¡dalgo.

De las normas de ordenación paft¡culares, establece que el 4to nivel deberá quedar remetido 4 metros a
pañ¡r del parañento de la fachada, y los predios en esquina deberán respetar los 3.00 m en ambos
frentes de restricc¡ón de construcción.

De la consulta en e/ Slslerna de lnformación Geográfica de SEDUVI, se desprende que al predio objeto de

la presente opin¡ón técn¡ca le corresponde la zon¡ficac¡ón H/480n 50 fiab¡tac¡onal, 4 niveles máx¡mos de

construcción, 30% mÍnimo de área libre, vivienda mayor a 15O.OO m'z) y cuenta con una superf¡c¡e de 247
m'.
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No existen potenciadores que perm¡tan la construcc¡ón de niveles ad¡c¡onales que puedan sobrepasar /as

alturas máx¡mas permit¡das señaladas en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano'Polanco" (PPDU) del

Programa Delegac¡onal de Desanollo Urbano v¡gente en Miguel Hidalgo.

Le apl¡can /as Normas de Ordenación Generales número 1 (coef¡ciente de ocupación del suelo (cos) y
coef¡c¡ente de utilización del suelo (cus)) y 11 (cálculo del número de v¡viendas permitidas e ¡ntens¡dad de
construcción con aplicac¡ón de literales), en las que se esfab/ece que al pred¡o la corresponde un

Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) de 0.7, un Coeficiente de Ut¡lización del Suelo (CUS) de 2.8 y,

vivienda mayor a 150 m2.

Cuenta con una supeiic¡e de 428 m2, por lo que aplicando las Normas de Ordenac¡ón Generales número
1 y 11, se permite la construcción de 7 v¡v¡endas, en 4 n¡veles de altun, una supei¡cie máxima de

construcción de 999.60 m2 y área l¡bre de 107.10 m2, de conformidad con lo establec¡do en et Parcial de
Desarrollo Urbano "Polanco" (PPDU) del Programa Delegac¡onal de Desanollo Urbano v¡gente en M¡guel

Hidalgo.

s,

. La ejecuc¡ón del proyecto construct¡vo (obra nueva) ubicado en Avenida Honcio número 1210, Colonia
Polanco lll Secc¡ón, Delegación Miguel H¡dalgo con cuenta catastral 033_101_30, rebasa en 1 nivel los

Wrm¡t¡dos por la zon¡f¡cac¡ón (4 niveles máximos de altun), as¡m¡smo, se desp/anfa en la total¡dad del
pred¡o, por lo que no cumple con el área libre mínima del 30% que establece el Programa Parcial de
Desarrollo Urbano "Polanco" (PPDU) del Programa Delegac¡onal de Desanollo Urbano v¡gente en M¡guel

Hidalgo.
(.)"
Der¡vado de lo anterior, se desprende que la obra hasta la fecha de la emisión del presente inslrumento,
rebasa por dos niveles la zon¡f¡cac¡ón apl¡cable; por las característ¡cas del proyecto arquitectónico, el
¡nmueble se ocupará para más de seis viv¡endas y no cuenta con área libre (30%) ni cumple con las
restr¡cc¡ones de construcc¡ón (3 metros de remetimiento en ambos frentes n¡ el cuarto nivel se encuentra
remetido) de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco", toda vez que el ¡nmueble
se desplanta en toda la superfic¡e del predio

Lo anterior se hizo del conoc¡miento a la Dirección General del lnstituto de Verificación Adm¡nistrat¡va de la
Ciudad de México, con la final¡dad de que se realice v¡sita de verificación en mater¡a de desarrollo urbano
(zonificación: número de niveles, superficie de construcción y porcentaje de área libre), y resuelva conforme
a derecho

Al respecto, la Direcc¡ón de Verificación de las Materias Ámbito Central del lnst¡tuto antes refer¡do, informó
que "(...) Sobre el part¡cular, que con fecha 26 de abril del año 2017, personal espec¡al¡zado en funciones de
ver¡f¡cación adm¡n¡strat¡va, real¡zó ¡nforme de evidencias de reconoc¡m¡ento en materia de desarrollo urbano
y uso de suelo, en e/ que se asentó lo siguiente: "(...) cuenta con se//os de clausura por pafte de la
Delegación de techa 20/04/2017 con el número de exped¡ente 1534/2014/OB.' (...1"

Asimismo. la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de la Secretar¡a de Desarrollo Urbano de la Ciudad de
Méx¡co, ¡nformó que el pred¡o de referencia se localiza en Área de Conservación Patrimon¡al, por lo que está
Su.¡eto a la apl¡cac¡ón de la Norma de Ordenación Número 4 en Áreas de Actuac¡ón, as¡mismo, en el
momento de la exped¡ción del Dictamen técn¡co le aplicaba el Programa Parcial anlerior, y anexo cop¡a del
siguiente oficio, el cual se encuentra sin vigencia:
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. Oficio SEOUVUCGDAU/DPCU/'1003/2013, de fecha 01 de ¡ulio de 20'13, en el que se emite
dictamen lécnico favorable en materia estrictamente en conservación patrimon¡al para la demolic¡ón
total y proyecto de construcc¡ón de obra nueva para 3 departamentos en 3 niveles con una altura
máxima de 8.55 metros y superficie de construcción 658.02 m'sobre nivel de banqueta, de acuerdo
a la memoria descriptiva y planos presentados. ---------

En conclusión, en el predio objeto de ¡nvest¡gación se desplanta un inmueble que rebasa en 2 niveles la
zonificación establecida por el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano "Polanco" del Programa Delegac¡onal
de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo, aunado a ello, no cuenta con área libre ni
restricciones de construcciones, toda vez que el inmueble se desplanta en la totalidad del predio y no
cuenta con dictamen técn¡co en área de conservación patrimonial v¡gente para el proyecto de obra
nueva ejecutado, por ¡o que incumple la Ley de Desarrollo Urbano de la C¡udad de Méx¡co.

Corresponde al lnstituto de Verif¡cación Admin¡strativa de la Ciudad de México, realizar vis¡ta de verificación
en mater¡a de desarrollo urbano (zon¡ficación: número de niveles, superlicie de construcción y porcentaje de
área libre) y conservac¡ón patr¡monial, imponer las med¡das cautelares y sanc¡ones aplicables; y valorar la
imposición de le demol¡ción de los 2 niveles excedentes del inmueble objeto de la denuncia, a efecto
de que se cumpla con las d¡spos¡ciones en mater¡a de desarrollo urbano.-------
2.- En materia de construcción (obra nueva)

Derivado del primer reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató que se real¡zaron trabajos de construcción de un inmueble de hasta el momento de 6 niveles, en
obra negra, no se observa área libre n¡ cuente con restr¡cc¡ones de construcción, toda vez que la obra
se desplanta en la total¡dad del predio; no exhibe letrero con los datos del Reg¡stro de Manifestac¡ón de
Construcción; sobre la puerta y zaguán de acceso se encuentran colocados restos de sellos de clausura por
parte de la Delegación M¡guel H¡dalgo, con número de proced¡miento 153412014108 En el último,
reconoc¡m¡ento de hechos, se constató el inmueble en las mismas condiciones físicas anles descrita, no se
observaron actividades n¡ trabajadores en la obra; en el piso de la entrada se observó tirado un sello de
clausura con el número de procedimiento 153412014108, de fecha 16 de junio de 2017 .

Esta Entidad en el ámbito de sus atr¡buciones, emitió oficio dirigido al Propietario, Poseedor y/o Director
Responsable de Obra, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho corresponda, a
efecto de presentar las documentales que acrediten los trabajos de construcción; s¡n que a la fecha de la
emisión del presente instrumento se tenga respuesta.

Al respecto, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección Ejecut¡va de Registros y Autorizac¡ones de la
Delegación Miguel H¡dalgo, ¡nformar s¡ cuenta con las documentales que acrediten las act¡v¡dades de
construcción (obra nueva), en el predio objeto de denuncia; dicha Dirección Ejecut¡va, ¡nformó "(...)que ura
vez real¡zada la búsqueda en los archivos de la Dirección Ejecutiva de Reglstros y Autorizaciones del año
2009 a la fecha NO se encontró ningún registro de Licencia de Construcción Especial ni
Man¡festación de Construcción en ninguna de sus modalidades ( )'

Esta Entidad, solicitó a la D¡recc¡ón Ejecutiva Jurídica de la Delegación Miguel Hidalgo, realizar las
acciones de verif¡cac¡ón en materia de construcción (obra nueva), e imponer las medidas de seguridad y
sanc¡ones aplicábles. Sin respuesta

Del soporte documental que obra en el expediente de mér¡to, se liene que la obra ejecutada (6 niveles), en
etapa de obra negra, no cuenta con Reg¡stro de Manifestación de Construcción, por lo que incumple con
el artículo 47 del Reglamento de Construcción pará la Ciudad de México
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Corresponde a la Dirección E ecut¡va de Registro y Autorizac¡ones de la Delegación Miguel Hidalgo, en caso
de recibir Registro de Obra Eiecutada que pretenda la regularización de la obra objeto de denuncia, realizar
la prevenc¡ón correspond¡ente a efecto de hacer cumpl¡r el artículo 72 del Reglamento de Construcciones
para la Ciudad de Méx¡co.

Corresponde a la Direcc¡ón Ejecut¡va Jurídica de la Delegación Miguel Hidalgo, conclu¡r conforme a derecho
el proced¡m¡ento adm¡n¡strativo con número 153412014108, llevar a cabo las acc¡ones legales para la
repos¡ción de sellos en el predio objeto de denuncia; así también, valorar la demolición de los 2 nivoles
excedentes de conform¡dad con los artículos 67 y 248 fracción lX del Reglamento de Construcc¡ones para la
C¡udad de México. -------
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pá¡rafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f¡acción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de apl¡cación supleloria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'l. Al pred¡o ub¡cado en Avenida Horacio número 1210, colonia Polanco lll secc¡ón, Delegación M¡guel
H¡dalgo, le corresponde la zonificación H/4/30/150 lHabitacional, 4 n¡veles máx¡mos de construcción,
30% mínimo de área libre, v¡v¡enda mayor a 150 m'): deberá respetar una reslricción mínima de 3.00
metros en ambos frentes del pred¡o, superf¡cie que será destinada como área jard¡nada;
adic¡onalmente, le aplica la Norma de Ordenac¡ón número 4 referente a Areas de Conservación
Patrimonial, cualqu¡er intervención requiere el dictamen técnico de la Dirección de Palrimon¡o
Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.

La obra en ed¡ficac¡ón, cuenta con Cert¡ficado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio número

CDMX

57193-1518EEL14. de fecha de expedic¡ón '10 df sept¡embre de 2014. que le asigna la zonificación
an-tes referida, superfic¡e del pred¡o 340.00 m', superficie máx¡ma de construcción de 884.80
m', vivienda minima 150 m'y viviendas permitidas 6.--------------------

2. Der¡vado de los reconocimientos de hechos realizados en el predio investigado, personal adscrito a
esta Subprocuraduría, constató la realización de trabajos de construcción (obra nueva) de un
inmueble de 6 niveles, desplantado en la totalidad del predio; se observó que sobre los accesos
se encuentran colocados sellos de clausura de la Delegac¡ón Miguel Hidalgo, con número de
expediente 1 5341201 4lOB.---

3. La obra que se ejecuta en el predio objeto de denuncia, incumple la zonificac¡ón asignada por el
Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano "Polanco" del Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano
de la Delegación Miguel Hidalgo, toda vez que se edif¡caron 2 niveles adic¡onales, se incrementó
la densidad de construcción, no cuenta con área l¡bre ni cumple con las ¡estr¡cc¡ones de
construcción que le establece el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco", por lo que
contrav¡ene lo establecido en el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México. -

4. Los traba.,os de construcc¡ón (obra nueva), se ejecutaron sin contar con d¡ctamen técnico en área
de conservación patrimonial, por lo que incumple con la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de

5. Corresponde al lnstituto de Verificáción Administrat¡va de la C¡udad de México, realizar visita de
verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación: número de niveles, superfic¡e de
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construcc¡ón y porcenta.,e de área l¡bre) y conservac¡ón patrimonial, imponer las medidas cautelares
y sanciones apl¡cables; y valorar la ¡mposic¡ón de la demolición de los 2 niveles excedentes del
inmueble objeto de la denuncia, a efeclo de que se cumpla con las disposiciones en materia de
desarrollo urbeno. ------------

6. La obra ejecutada de 6 niveles en obra negra, no cuente con Registro de Man¡festac¡ón de
Construcción por parte de la Delegación Miguel Hidalgo, por lo que incumple con el artículo 47 del
Reglamento de Construcción para la Ciudad de l¡léxico.----

7. Corresponde a la D¡rección Ejecut¡va Jurídica de la Delegación Miguel Hidalgo, conclu¡r conforme a
derecho el procedimiento adm¡nistrativo con número 153412014108, llevar a cabo las acciones
legales pera la reposición de sellos en el predio objeto de denuncia; así tamb¡én, valorar la
demolición de los 2 n¡veles excedentes de conformidad con los a(ículos 67 y 248 fracción lX del
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México. ------

8. Corresponde a la Dirección Ejecut¡va de Registro y Autor¡zaciones de la Delegación M¡guel H¡dalgo,
en caso de recibir Registro de Obra Ejecutada que pretenda la regular¡zac¡ón de la obra objeto de
denunc¡a, (ealizat la prevención correspondiente a efecto de hacer cumpl¡r el artículo 72 del
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de Méx¡co. ------

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón
y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimienlos que substanc¡en otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento
es de resolverse y se: ---------------

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Coord¡nac¡ón de Ver¡f¡cac¡ón
Admin¡strativa del lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de Méx¡co y a las Direcc¡ones
Ejecutivas de Registros y Autorizac¡ones y Jurídica, ambas de la Delegación M¡guel H¡dalgo, para los
efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y flrma el L¡cenciado Emigd¡o Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la ad de Nléx¡co.-.--

erü

l: !( ) ¡

Procu..durtr Amblenrdt y dcl Ordeñ¿m¡.ñro Téúron¿ldé la cDlVt
subprocuráduná d. ordenáñ¡ento Teriron.l

Ve¿eri. a¡a P§ó 5
col Róñá su¡ DÉr cú¿uhté.¡óc

c p 06;00 c'ú!áó de !¡-¡!.5

1 5?6507a0 éí 1:j4t'l


